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RESUMEN

La publicidad social, entendida como eje estratégico, trasciende la comunicación 
convencional, se posiciona como un instrumento de cambio organizacional fundamentado 
en principios éticos. La presente investigación tuvo como objetivo analizar de qué 
manera la integración de la ética en la publicidad social impacta en la cultura institucional 
y el compromiso colectivo, sentando las bases de la gobernanza ética en el ámbito 
administrativo. Se empleó un enfoque cualitativo interpretativo bajo un diseño documental 
exhaustivo, utilizando el estudio de caso paradigmático de la campaña “Compartir 
2025” de Cáritas Venezuela. La metodología se centró en el análisis semiótico-visual 
del cartel institucional, siguiendo el marco propuesto por Rose (2016). Los hallazgos 
empíricos validaron que la publicidad social ética influye en tres dimensiones clave para 
la sostenibilidad y legitimidad organizacional: 1) la coherencia entre discurso y acción, 
2) la construcción de confianza basada en la simbología afectiva, y 3) la promoción de 
la corresponsabilidad colectiva mediante la visibilización de la salud mental como bien 
común. En conclusión, la implementación sistemática de estas dimensiones es esencial 
para el tránsito hacia la gobernanza ética, facilitando la legitimidad social y demostrando 
que la publicidad ética es un motor de la gestión organizacional orientada al bienestar 
colectivo.

Palabras clave: gobernanza ética, publicidad social, transformación organizacional, 
análisis semiótico, corresponsabilidad colectiva.

ETHICAL GOVERNANCE AND SOCIAL ADVERTISING: SEMIOTIC ANALYSIS OF 
THE ADVERTISING POSTER FOR CÁRITAS VENEZUELA’S “COMPARTIR 2025” 
CAMPAIGN.

ABSTRACT

Social advertising, understood as a strategic pillar, transcends conventional 
communication to position itself as an instrument of organizational change grounded in 
ethical principles. This research aimed to analyze how the integration of ethics into social 
advertising impacts institutional culture and collective engagement, laying the groundwork 
for ethical governance in the administrative sphere. An interpretive qualitative approach 
was employed under a comprehensive documentary design, using the paradigmatic case 
study of Cáritas Venezuela’s “Compartir 2025” campaign. The methodology focused on the 
semiotic-visual analysis of the institutional poster, following the framework proposed by Rose 
(2016). The empirical findings validated that ethical social advertising influences three key 
dimensions of organizational sustainability and legitimacy: 1) coherence between discourse 
and action, 2) trust-building based on affective symbolism, and 3) the promotion of collective 
co-responsibility by highlighting mental health as a common good. The study concludes that 
the systematic implementation of these dimensions is essential for transitioning to ethical 
governance, facilitating social legitimacy, and demonstrating that ethical advertising is a 
driver of organizational management oriented toward collective well-being.

Keywords: ethical governance, social advertising, organizational transformation, semiotic 
analysis, collective co-responsibility.
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1. INTRODUCCIÓN.

Tradicionalmente, la publicidad ha 
sido concebida como un instrumento de 
promoción comercial; sin embargo, en las 
últimas décadas ha experimentado una 
transformación significativa que la posiciona 
como un elemento estratégico para promover 
cambios sociales y políticos (Méndiz, 2014). La 
evolución de esta disciplina, en su dimensión 
científica y social, refleja influencias históricas 
complejas que desafían interpretaciones 
lineales. Complementariamente, Pellicer-
Jordá (2017) destaca que la publicidad no 
solo cumple una función económica, sino que 
se ha convertido en un instrumento cultural 
capaz de crear, transmitir y mantener valores 
sociales. En este sentido, la publicidad actúa 
como un símbolo cultural que moldea hábitos 
colectivos y refleja las transformaciones 
culturales de la sociedad contemporánea, 
consolidando su papel como testigo y 
protagonista de los cambios sociales.

Por lo tanto, la administración contemporánea 
enfrenta el desafío de incorporar principios 
éticos y de responsabilidad social en sus 
formas de gestionar, y no solo enfocarse en 
ganar dinero, sino también en atender las 
necesidades sociales y éticas (Acurero, 2017). 
Este requerimiento surge de la creciente 
interconexión entre las organizaciones y sus 
grupos de interés, exigiendo una visión que 
supere el enfoque exclusivo en la rentabilidad 
económica. En este contexto, la publicidad 
social se configura como un instrumento 
fundamental para la gestión estratégica 
mediante la integración de valores éticos 
y responsabilidad social en proyectos con 
impacto comunitario. Como extensión de la 
responsabilidad social corporativa (RSC), 
esta modalidad comunicacional implica 
un compromiso deliberado por parte de 
las organizaciones para contribuir con el 
bienestar social. Esto se logra mediante el uso 
responsable de recursos y la implementación 
de prácticas éticas, consolidando así 
una cultura organizacional orientada a la 
corresponsabilidad (Kotler y Lee, 2007).

No obstante, la efectividad de estas 
iniciativas se supedita a la coherencia 
entre el discurso y las prácticas internas de 
las organizaciones. La falta de alineación 

entre los mensajes sociales difundidos 
y la ejecución organizacional puede 
provocar severas crisis de legitimidad y 
credibilidad. Esta disonancia comunicativa 
no solo compromete la sostenibilidad a 
largo plazo, sino que también afecta de 
manera significativa el reconocimiento y la 
aceptación de la organización por parte del 
público (Viñarás Abad, 2018). Por ello, la 
gestión de la publicidad social requiere una 
visión integral que garantice la autenticidad 
y la congruencia en todos los niveles 
organizacionales. Esta necesidad de rigor 
ético y coherencia discursiva justifica la 
pertinencia del análisis semiótico-visual 
como técnica de validación.

Como referente empírico de esta praxis, 
Cáritas Venezuela, organización social oficial 
de la Iglesia Católica, tiene un compromiso 
histórico con la promoción de la justicia social 
y el apoyo a comunidades en situación de 
vulnerabilidad (Cáritas Venezuela, 2025); se 
posiciona como referente ético. Su campaña 
“Compartir 2025”, objeto de este estudio, 
ejemplifica cómo la publicidad social puede 
contribuir a la transformación organizacional 
y a la gobernanza ética, promoviendo el 
bienestar social y la participación activa de 
diversos actores.

Esta investigación estudia cómo se 
pueden integrar principios éticos en las 
campañas de publicidad social y cómo esto 
afecta los cambios en las organizaciones 
y la responsabilidad colectiva. En este 
contexto, se plantea la siguiente interrogante 
que guiará el desarrollo del estudio: ¿De 
qué manera el análisis semiótico-visual de 
la campaña “Compartir 2025” contribuye 
a entender estos procesos de cambio y 
gobernanza en el ámbito administrativo? 
Para responder a esta pregunta, el objetivo 
principal del estudio es analizar cómo se 
relacionan la comunicación ética, con sus 
elementos simbólicos y discursivos, con la 
transformación de los modelos de gestión 
y el fortalecimiento de la responsabilidad 
social en las organizaciones. 

2.0 METODOLOGÍA

El presente estudio adopta un enfoque 
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cualitativo interpretativo, permitiendo un 
análisis profundo y contextualizado de 
la publicidad social como un fenómeno 
complejo en el ámbito de las ciencias 
sociales. Esta aproximación se centra en 
comprender las prácticas publicitarias no solo 
desde su funcionalidad instrumental, sino 
también desde la riqueza simbólica, ética y 
comunicacional. Desde este posicionamiento 
epistemológico, se promueve un diálogo que 
conecta la teoría y la experiencia, esencial 
para una comprensión holística y crítica 
del fenómeno estudiado (Izcara, 2014). 
El diseño metodológico es de carácter no 
experimental, descriptivo y fenomenológico, 
y combina dos estrategias complementarias: 
la investigación documental y el estudio de 
un caso paradigmático. Esta combinación 
resulta pertinente dada la naturaleza ética 
y relacional del objeto de estudio, que 
exige una lectura profunda de los discursos 
institucionales, las representaciones visuales 
y los valores implícitos en la comunicación 
publicitaria. 

La unidad de análisis seleccionada fue 
la campaña “Compartir 2025” de Cáritas 
Venezuela, impulsada bajo el lema “Juntos 
sembramos esperanza y cosechamos salud 
mental”. Esta iniciativa constituye un modelo 
referencial de publicidad social ética, con 
impacto discernible en la transformación 
organizacional y en la promoción de la 
corresponsabilidad colectiva. Su selección 
respondió a criterios de relevancia ética, 
visibilidad institucional y potencial para 
evidenciar la articulación entre discurso, 
praxis organizacional y gobernanza ética 
(Yin, 2014). 

En cuanto a las técnicas aplicadas, se 
emplearon dos procedimientos principales. 
En primer lugar, la investigación documental 
comprendió una revisión de la literatura 
académica especializada, el Informe sobre 
la salud mental en América Latina y el Caribe 
de la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS, 2023), códigos deontológicos 
y textos normativos relevantes. Lo que 
permitió evaluar la congruencia entre los 
valores declarados por la organización y las 
estrategias comunicacionales que respaldan 
la campaña, verificando su alineación con el 
marco ético-legal venezolano, representado 

por el Código de Ética y Autorregulación de 
las Comunicaciones Comerciales (ANDA 
y FEVAP, 2008), así como con estándares 
internacionales como el Código de Prácticas 
de la Cámara de Comercio Internacional 
(CCI, 2018).

En segundo lugar, se aplicó el análisis 
semiótico-visual como técnica central, 
siguiendo la metodología propuesta por Rose 
(2016). Esta herramienta permitió realizar 
una lectura crítica de los componentes 
visuales y discursivos del cartel institucional, 
sistematizando la interpretación para validar 
las dimensiones éticas clave presentes 
en la pieza comunicacional. El análisis se 
apoyó exclusivamente en fuentes oficiales 
y materiales públicos, articulados con 
un cuerpo teórico que incluye la crítica 
psicológica y existencial de Fromm (1976), lo 
cual aportó una visión multidimensional que 
integra las esferas individual, social y ética.

Para incrementar la confiabilidad y el rigor 
interpretativo del estudio, se construyó una 
matriz de triangulación metodológica que 
articuló tres ejes analíticos complementarios: 
el contexto organizacional (valores y misión 
de Cáritas Venezuela), el marco ético-
normativo (códigos de conducta nacional e 
internacional) y los resultados del análisis 
semiótico-visual. Esta triangulación permitió 
verificar la coincidencia de patrones entre 
el discurso gráfico y los principios éticos 
declarados, fortaleciendo la validez interna 
del estudio (Guba y Lincoln, 1985). La 
articulación de estos ejes analíticos se 
presenta en la Tabla 1, que detalla la matriz 
utilizada para el análisis de la campaña 
“Compartir 2025”.
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La combinación de estas técnicas 
garantiza un alto grado de rigor metodológico, 
credibilidad y confiabilidad en los resultados 
(Guba y Lincoln, 1985). Además, permite 
identificar mecanismos causales que vinculan 
la publicidad social fundamentada en valores 
éticos con procesos de transformación 
organizacional responsable y la promoción 
de la corresponsabilidad colectiva. De esta 
manera, el estudio contribuye a la literatura 
en ciencias organizacionales y comunicación 
ética, ofreciendo elementos reflexivos y 
prácticos para el fortalecimiento de modelos 
de gestión socialmente comprometidos, 
sensibles y efectivos.

La inclusión del Código de Ética y 
Autorregulación de las Comunicaciones 
Comerciales (ANDA y FEVAP, 2008) como 
referencia normativa nacional permite 
contextualizar el análisis en el marco 
regulatorio venezolano, mientras que el 
Código de Prácticas de la Cámara de 
Comercio Internacional (CCI, 2018) aporta 
una perspectiva comparativa internacional. 
Esta triangulación normativa fortalece la 
validez del estudio al permitir contrastar 
los principios éticos proclamados con los 
estándares exigidos en la práctica publicitaria 
contemporánea.

Tabla 1. Matriz de triangulación metodológica para el análisis de la campaña "Compartir 
2025"

Fuente: Elaboración propia (2025)
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3.0 FUNDAMENTOS TEÓRICOS

Esta sección delimita el fundamento 
conceptual de la investigación, entendiendo 
la publicidad social no como una 
herramienta de persuasión convencional, 
sino como un catalizador estratégico 
para la transformación organizacional y la 
corresponsabilidad colectiva. A partir de una 
revisión crítica documental, se propone un 
constructo teórico que exige congruencia 
entre el discurso público y las prácticas 
internas de las organizaciones. Este enfoque 
trasciende la promoción comercial, situando 
la ética en el centro de la gestión institucional 
y reconociendo a la publicidad como agente 
activo en la reconfiguración de modelos 
organizacionales orientados al bienestar 
común.

3.1 Publicidad social como agente de 
cambio ético

La publicidad social se entiende como una 
modalidad comunicacional cuyo propósito es 
promover comportamientos que contribuyan 
al bienestar colectivo y a la justicia social. 
Kotler y Lee (2007) sostienen que esta 
función trasciende los límites del mercado 
comercial, posicionándose como un 
instrumento estratégico de influencia social, 
donde la ética desempeña un papel central. 
Esta perspectiva transforma la esencia de la 
comunicación al superar la mera persuasión, 
articulando los valores expresados en los 
mensajes públicos con las políticas internas 
de las organizaciones.

En este marco, la dimensión ética de 
la publicidad social exige una coherencia 
ineludible entre el discurso externo y las 
prácticas institucionales. Entendida como 
una forma de comunicación orientada al 
bien común, la publicidad social se configura 
como un agente de cambio ético en la 
medida en que promueve valores y prácticas 
acordes con las demandas de la ciudadanía 
contemporánea. Su capacidad de influencia, 
según Feenstra (2014), requiere trascender 
la simple persuasión económica y asumir 
un compromiso moral ante los desafíos 
de la época digital. De este modo, la 
coherencia entre el discurso y la práctica 
institucional se convierte en condición 

fundamental para afianzar la confianza, 
legitimar las organizaciones y facilitar la 
producción de cambios sociales y culturales. 
En consecuencia, la publicidad social no 
se limita a la difusión de mensajes, sino 
que actúa como evidencia del compromiso 
real de la organización con sus principios, 
consolidando la credibilidad como requisito 
indispensable para la sostenibilidad.

Asimismo, Aboaasi (2025) plantea que 
la publicidad para el cambio social debe 
desmontar los mitos de la sociedad de 
consumo que reducen al individuo a lo que 
adquiere. Frente a esta visión distorsionada, 
la publicidad social debe orientarse hacia 
fines altruistas, promoviendo la integración 
del sujeto con su entorno desde la tolerancia 
y el respeto. Su verdadero valor radica en 
la capacidad de reeducar a la ciudadanía 
y generar conciencia crítica sobre 
problemáticas sociales como la violencia 
de género, la discriminación y el maltrato 
infantil. En este sentido, se consolida como 
un instrumento persuasivo y transformador 
que fomenta la sensibilidad humana y la 
convivencia ética.

Desde una perspectiva comunicacional, 
la publicidad social es un sistema dinámico 
que recurre a mecanismos semióticos 
y simbólicos para la construcción de 
significados compartidos, facilitando el 
consenso en torno a valores éticos y 
ciudadanos. Esta capacidad de articulación 
ha sido objeto de estudio en el ámbito cultural 
y simbólico por autores como Mattelart 
(1991) y Alvarado (2005), quienes destacan 
la función de la publicidad como constructora 
de sentidos y transformadora de modelos 
culturales, resaltando su influencia en la 
manera en que las sociedades interpretan y 
reproducen valores colectivos.

No obstante, para comprender 
plenamente la complejidad de la publicidad 
social, resulta imprescindible incorporar la 
dimensión semiótica. Eco (1975) analiza 
como un lenguaje estructurado de signos 
y códigos, capaz de configurar narrativas 
sociales y legitimar valores institucionales. 
De manera análoga, Barthes (1964) 
profundiza en la semiótica de la imagen 
publicitaria, mostrando cómo los textos y 
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las representaciones visuales producen 
significados que naturalizan valores sociales 
y culturales, transformándose en mitologías 
modernas que inciden en la vida cotidiana.

La integración de las perspectivas 
simbólica y semiótica permite reconocer 
que la publicidad social funciona como un 
dispositivo narrativo que legitima causas 
colectivas y fortalece la cohesión comunitaria. 
En la campaña “Compartir 2025” de Cáritas 
Venezuela, se evidencia que los recursos 
visuales y discursivos no solo cumplen una 
función comunicacional, sino que impulsan la 
transformación organizacional y promueven 
la gobernanza ética para el bienestar común. 
En consecuencia, la publicidad social ética 
se identifica como un factor clave para 
influir en la cultura institucional, fomentar la 
corresponsabilidad y construir legitimidad. 
De este modo, la articulación entre discurso, 
praxis y valores éticos constituye una 
estrategia fundamental para la construcción 
de legitimidad social y para el fortalecimiento 
de modelos de gestión orientados a la 
sostenibilidad y al bien común.

3.2 Códigos deontológicos y regulación 
ética

Para garantizar la integridad del mensaje 
en campañas de publicidad social, resulta 
imprescindible la adhesión a códigos 
deontológicos que establecen principios 
éticos irrenunciables. Es necesario 
considerar los marcos normativos que 
regulan su contenido y alcance, tanto 
nacionales como internacionales, por cuanto 
constituyen referentes teóricos esenciales 
que delimitan los principios éticos que 
deben regir la comunicación publicitaria. 
En Venezuela, el Código de Ética y 
Autorregulación de las Comunicaciones 
Comerciales (ANDA y FEVAP, 2008) 
establece directrices fundamentales sobre 
veracidad, responsabilidad social, respeto 
a la dignidad humana y protección del 
consumidor. Estos principios no solo orientan 
la práctica profesional, sino que configuran 
un marco axiológico que permite evaluar la 
legitimidad de los mensajes difundidos.

A nivel internacional, el Código de Prácticas 

de la Cámara de Comercio Internacional (CCI, 
2018) complementa esta visión al establecer 
estándares globales de decencia, legalidad, 
transparencia y protección de públicos 
vulnerables. Su incorporación en el análisis 
teórico permite contrastar los principios 
locales con exigencias internacionales, 
enriqueciendo la comprensión crítica del 
mensaje publicitario como acto ético. Así, 
los códigos deontológicos no se limitan a 
funciones normativas, sino que constituyen 
herramientas teóricas para interpretar la 
coherencia entre el discurso institucional 
y los valores que la organización afirma 
representar.

3.30. Contenido publicitario ético y 
responsabilidad colectiva

En el marco de las nuevas estrategias 
comunicacionales, el contenido publicitario 
ético se ha consolidado como un formato que 
permite a las organizaciones transmitir sus 
valores institucionales mediante narrativas 
sensibles, auténticas y socialmente 
responsables. Tal como plantea Pellicer-
Jordá (2016), este tipo de contenido se 
posiciona como una herramienta clave dentro 
de la responsabilidad social corporativa, 
al facilitar una conexión emocional con los 
públicos y reforzar el compromiso ético de 
las marcas. En este estudio, la campaña 
“Compartir 2025” de Cáritas Venezuela se 
interpreta como una expresión de contenido 
publicitario ético, al integrar elementos 
visuales, simbólicos y discursivos que 
visibilizan la salud mental como dimensión 
esencial del bienestar colectivo.

Esta forma de comunicación no solo informa, 
sino que humaniza, acompaña y transforma, 
lo cual resulta especialmente relevante en el 
contexto venezolano, donde la invisibilidad 
emocional y la inestabilidad institucional 
demandan narrativas éticas que reconozcan 
al sujeto y promuevan la resiliencia social. La 
publicidad social ética, en este sentido, no 
se limita a comunicar valores, sino que los 
encarna y los proyecta en el espacio público, 
convirtiéndose en un instrumento estratégico 
para la transformación organizacional y la 
construcción de una ciudadanía institucional 
comprometida con el bien común.
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3.40 Transformación organizacional y 
corresponsabilidad colectiva

 0 0
En el contexto de las organizaciones 

contemporáneas, la publicidad social se 
posiciona como un agente catalizador de 
transformación institucional. Su influencia 
transciende el ámbito comunicativo, 
extendiéndose a los sistemas administrativos, 
promoviendo la incorporación de valores 
éticos en los procesos de gestión. Este 
proceso de evolución se sustenta en 
torno a tres pilares fundamentales e 
interrelacionados: en primer lugar, un 
liderazgo comprometido con la rendición de 
cuentas; en segundo término, la consolidación 
de mecanismos eficaces de denuncia 
y auditoría. Finalmente, una pedagogía 
corporativa orientada a la formación 
continua en ética y resolución de dilemas 
morales. En consecuencia, Gómez (2021) 
sostiene que el cambio en las estructuras 
internas, aunque puede generar tensiones, 
constituye ser un factor esencial para la 
supervivencia y adaptación de las entidades 
en entornos dinámicos y competitivos. Estos 
elementos no solo fortalecen la resiliencia 
gubernamental, sino que también crean un 
ambiente caracterizado por la colaboración, 
la motivación y la legitimidad interna.

A partir de esta perspectiva, resulta 
pertinente destacar que la transformación 
ética de las organizaciones requiere 
trascender el paradigma tradicional de 
la filantropía aislada. En su lugar, se 
propone una lógica de corresponsabilidad 
colectiva, en la cual los diversos grupos 
de interés asumen un rol activo en el 
diseño, implementación y evaluación de las 
prácticas socialmente responsables. En este 
sentido, la teoría de los grupos de interés, 
formulada por Freeman (1984), sostiene 
que las organizaciones deben reconocer y 
responder a las expectativas legítimas de sus 
públicos para garantizar su sostenibilidad en 
el tiempo. Esta visión implica una apertura 
hacia el diálogo intersectorial, donde las 
alianzas estratégicas permiten fortalecer 
la transparencia y facilitar procesos de 
verificación independiente (Organización de 
las Naciones Unidas, 2015).

3.5 La gobernanza ética como eje 
estructurante

En este entramado, la gobernanza ética 
adquiere un papel central como principio 
rector de la cultura organizacional. Lejos de 
concebirse como una práctica ocasional o 
un complemento decorativo, se configura 
como un proceso continuo de deliberación 
y corresponsabilidad entre la organización 
y sus actores clave. Tal como lo plantea 
González-Esteban (2013), la gobernanza 
ética en el siglo XXI demanda una actitud 
cosmopolita, es decir, una disposición 
institucional a integrar diversas perspectivas 
y a comprometerse con valores universales 
que orienten la toma de decisiones. Esta 
concepción implica una reconfiguración de la 
ética, que deja de ser un elemento periférico 
para convertirse en el eje estructurante 
de la identidad y el comportamiento 
organizacional.

En el contexto organizacional 
contemporáneo, la gobernanza ética se 
consolida como principio rector de la cultura 
institucional y como proceso continuo de 
corresponsabilidad entre la organización 
y sus actores clave. Rodríguez (2021) 
destaca que la ética organizacional, 
la responsabilidad social corporativa 
y la sostenibilidad empresarial son 
dimensiones interrelacionadas que, desde 
una perspectiva integral, articulan factores 
éticos, económicos, sociales y ambientales 
para orientar la gestión hacia el bien común.

En este marco, la publicidad social se 
convierte en una voz viva de la gobernanza 
ética, al reflejar con transparencia el 
compromiso de las organizaciones hacia 
la equidad y el bienestar colectivo. No se 
trata solo de difundir mensajes, sino de 
dar cuerpo a los valores que sostienen 
la identidad institucional y compartirlos 
con la sociedad. Así, la publicidad ética 
se transforma en un motor de cambio que 
inspira confianza, impulsa la creación 
de valor compartido y abre espacios de 
participación para los distintos grupos de 
interés. En última instancia, fortalece una 
ciudadanía organizacional que no solo 
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busca resultados económicos, sino que se 
compromete activamente con el bien común 
y con la construcción de un futuro más justo 
y sostenible.

3.6 Justificación de la unidad de análisis 
(El cartel)

En este marco teórico, es imperativo 
destacar la eficacia del cartel institucional 
como herramienta clave para la publicidad 
social. El cartel, por su naturaleza visual y su 
capacidad de síntesis simbólica y discursiva, 
constituye un dispositivo de comunicación 
altamente eficaz para la movilización social, la 
creación de conciencia y la transformación de 
mentalidades (Sierra, 2015). Esta capacidad 
de condensar mensajes complejos en una 
composición visual, haciendo uso de la 
retórica y la simbología, justifica su selección 
como unidad de análisis privilegiada para el 
estudio semiótico (Pellicer-Jordá, 2016). 

El análisis detallado de los componentes 
del cartel permite desvelar los significados 
éticos implícitos y los procesos de legitimidad 
organizacional que su representación 
visual proyecta. La composición gráfica, 
al integrar símbolos, colores, tipografías y 
mensajes, transmite valores que refuerzan la 
coherencia institucional y la confianza social. 
De este modo, el cartel se convierte en una 
herramienta idónea para la confrontación 
empírica en el presente estudio, al evidenciar 
cómo la comunicación visual contribuye a la 
construcción de credibilidad y compromiso 
ético en las organizaciones.

4.0ANÁLISIS DE CASO Y COHERENCIA 
TEÓRICA: LA CAMPAÑA “COMPARTIR 
2025” COMO EVIDENCIA EMPÍRICA

La investigación se centra en la campaña 
“Compartir 2025” impulsada por Cáritas 
Venezuela, la cual funge como estudio de 
caso paradigmático dada su relevancia 
ética, social y organizacional en el contexto 
venezolano contemporáneo. 

4.1 Historia y contexto organizacional

Cáritas Venezuela, organización oficial 
de la acción social de la Iglesia Católica, 
fue fundada en 1997 por la Conferencia 
Episcopal Venezolana, aunque su labor 
pastoral y comunitaria se remonta a 1963 
(Cáritas Venezuela, 2025). Desde sus 
inicios, ha mantenido un compromiso 
sostenido con la atención a comunidades 
vulnerables en contextos de pobreza y 
exclusión, enmarcado dentro del contexto 
socioeconómico y político complejo que ha 
caracterizado a Venezuela en las últimas 
décadas (Cáritas Venezuela, 2018). 

Esta organización cuenta con presencia 
nacional, incluyendo todas las diócesis 
y arquidiócesis, con especial impacto en 
estados como Mérida, donde ha desarrollado 
programas comunitarios y campañas de 
sensibilización en torno a la salud mental 
(Arquidiócesis de Mérida, 2021). 

4.2 Misión y visión 

La misión de Cáritas Venezuela se 
fundamenta en promover acciones 
alineadas con la Doctrina Social de la Iglesia 
y los principios evangélicos, orientados al 
fortalecimiento de capacidades humanas, 
la justicia social y la dignidad de los 
excluidos. Su visión proyecta una Venezuela 
justa y fraterna, guiada por los valores de 
solidaridad y corresponsabilidad, en la que 
los ciudadanos sean protagonistas de su 
desarrollo integral (Cáritas Venezuela, 2025).

4.3 Políticas y valores

Esta organización se encuentra 
enmarcada bajo estrictos códigos éticos 
internacionales y principios institucionales 
de transparencia, responsabilidad, respeto 
y sustentabilidad, que orientan sus prácticas 
comunicacionales y sociales. Estos valores 
sustentan la campaña “Compartir 2025”, 
permitiendo evidenciar su impacto en la 
transformación organizacional responsable 
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y en la promoción de la corresponsabilidad 
colectiva.

4.4 Mensaje central de la campaña y 
unidad de análisis

La campaña “Compartir 2025” se 
caracteriza por su lema “Juntos sembramos 
esperanza y cosechamos salud mental”, 
que sintetiza un mensaje humanista y ético 

orientado a promover la sensibilización y 
movilización social. Este enfoque enfatiza el 
cuidado holístico del bienestar psicológico, 
la promoción de la solidaridad comunitaria y 
el fortalecimiento de la resiliencia colectiva.

La unidad de análisis seleccionada 
para este estudio es el cartel principal de 
la campaña, cuya representación visual 
y elementos discursivos se detallan a 
continuación.

Figura 1. Campaña “Compartir 2025”.  Juntos sembramos esperanza y cosechamos salud 
mental.

Cartel principal de la campaña “Compartir 2025” de Cáritas Venezuela, que ilustra el lema de la iniciativa y 
sus elementos visuales clave. Fuente: Cáritas Venezuela (2025).

4.5 Interpretación visual y ética del cartel 
institucional

El cartel institucional de la campaña 
“Compartir 2025” de Cáritas Venezuela 
puede ser interpretado como una pieza 
de contenido publicitario ético, al integrar 
elementos simbólicos, visuales y discursivos 
que comunican valores organizacionales 
con sensibilidad y coherencia. Tal como 

plantea Pellicer-Jordá (2016), este formato 
se ha consolidado como una estrategia 
clave dentro de la responsabilidad social 
corporativa, al permitir que las organizaciones 
transmitan sus propósitos éticos mediante 
narrativas que conectan emocionalmente 
con sus públicos. En este caso, la imagen 
del cartel con figuras humanas diversas, 
símbolos naturales, una cruz blanca y 
el lema “Juntos sembramos esperanza, 
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cosechamos salud mental” articula una 
propuesta comunicacional que visibiliza la 
salud mental como dimensión esencial del 
bienestar colectivo. Esta representación no 
busca persuadir desde lo comercial, sino 
acompañar desde lo ético, humanizando 
el discurso institucional y promoviendo la 
corresponsabilidad social en un contexto 
marcado por la vulnerabilidad emocional y la 
precariedad estructural.

5.0ANÁLISIS SEMIÓTICO DEL CARTEL 
INSTITUCIONAL DE LA CAMPAÑA 
“COMPARTIR 2025”

Desde el enfoque semiótico-visual 
propuesto por Rose (2016), la imagen del 
cartel se interpreta como una construcción 
discursiva que articula significados éticos, 
afectivos y comunitarios mediante la 
disposición de figuras humanas, elementos 
naturales y símbolos religiosos. Este 
análisis se centra en la lectura crítica de 
los componentes visuales, su relación con 
el texto institucional y su capacidad de 
movilización social.

5.10Representación de las figuras humanas

El cartel presenta cuatro personas 
ilustradas en primer plano, cada una con 
rasgos diversos que sugieren inclusión 
étnica, generacional y de género. Tres 
de ellas aparecen con los ojos cerrados, 
mientras que una mantiene los ojos 
abiertos. Esta diferencia visual no es casual: 
según Rose (2016), los gestos faciales 
y la dirección de la mirada constituyen 
indicadores clave de la intencionalidad 
comunicativa y del posicionamiento ético del 
sujeto representado. Así entonces:

- Ojos cerrados: simbolizan introspección, 
serenidad, conexión interior y confianza 
en el entorno. Estas figuras evocan 
estados de contemplación, autocuidado y 
paz emocional, en sintonía con el mensaje 
de salud mental.

- Ojos abiertos: representan vigilancia ética, 
conciencia activa y apertura al diálogo. 
Esta figura funciona como mediadora 
entre el mundo interno y externo, invitando 

al espectador a participar activamente en 
la campaña.

La disposición de los rostros en actitud 
serena y colaborativa refuerza la idea de 
comunidad, empatía y corresponsabilidad, 
valores centrales en la misión de Cáritas 
Venezuela.

5.20Elementos naturales y simbólicos

Alrededor de las cabezas de las figuras 
humanas se observan ilustraciones de flores, 
hojas y ramas. Estos elementos naturales 
funcionan como metáforas visuales de 
crecimiento, resiliencia y fertilidad emocional. 
En el marco de la campaña, simbolizan lo 
siguiente:

- Hojas: renovación, esperanza, conexión 
con la vida.

- Flores: florecimiento emocional, belleza 
interior, dignidad.

- Ramas: raíces comunitarias, continuidad, 
sostenibilidad.

Estos símbolos refuerzan el lema “Juntos 
sembramos esperanza, cosechamos salud 
mental”, aludiendo a un proceso colectivo de 
cultivo ético y emocional.

5.30Paleta cromática y atmósfera visual

El fondo del cartel presenta un degradado 
en tonos púrpura y rosado, que genera 
una atmósfera de contención emocional, 
espiritualidad y calidez. Según Rose (2016), 
el color no solo transmite sensaciones, 
sino que construye significados culturales y 
afectivos:

- 	Púrpura: espiritualidad, introspección, 
dignidad.

- 	Rosado: afecto, cuidado, sensibilidad 
emocional.

Estos colores, combinados con la 
ilustración central, configuran un entorno 
visual que invita al recogimiento, la empatía 
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y la acción ética.

5.40 Símbolo religioso: la cruz blanca

En el centro superior del cartel se ubica 
una cruz blanca, símbolo cristiano que remite 
a la dimensión trascendente del cuidado, la 
fe y la solidaridad. Su presencia no impone 
una lectura dogmática, sino que articula el 
mensaje institucional con los valores de la 
Doctrina Social de la Iglesia, promoviendo 
una ética del acompañamiento y la justicia 
social.

5.50 Coherencia discursiva y legitimidad 
institucional

El texto “Juntos sembramos esperanza, 
cosechamos salud mental” sintetiza la 
propuesta ética de la campaña. La metáfora 
agrícola alude a procesos de cuidado 
sostenido, trabajo conjunto y resultados 
compartidos. Esta frase, ubicada en la parte 
superior del cartel, establece una relación 
directa entre el esfuerzo comunitario y el 
bienestar emocional, alineándose con los 
principios de corresponsabilidad y justicia 
social.

La inclusión del nombre de la organización 
(“Cáritas Venezuela”) y la referencia a la 
“XLV Campaña Compartir de la Iglesia 
en Venezuela” refuerzan la legitimidad 
institucional y el carácter histórico del 
compromiso social.

6.0 RELEVANCIA EN EL CONTEXTO 
VENEZOLANO ACTUAL Y EN SALUD 
MENTAL

En el contexto venezolano contemporáneo, 
caracterizado por la persistencia de 
condiciones sociales y económicas 
complejas que afectan diversas dimensiones 
del bienestar humano. En este escenario, 
la labor institucional de Cáritas Venezuela 
adquiere una importancia fundamental. Esta 
organización oficial de la iglesia católica 
desarrolla programas que atienden no solo a 
necesidades básicas, emergencias sanitarias 
y fenómenos climatológicos, al tiempo que 

aborda problemáticas psicosociales como la 
salud mental, indispensable para la calidad 
de vida y la cohesión social.

La campaña “Compartir 2025” bajo el 
lema “Juntos sembramos esperanza y 
cosechamos salud mental”, constituye una 
iniciativa emblemática que sintetiza un 
mensaje humanista y ético orientado a 
sensibilizar y movilizar a la comunidad en 
torno al bienestar psicológico y emocional. 
Este enfoque promueve un cuidado integral 
del ser humano, resaltando la solidaridad 
comunitaria y la resiliencia colectiva. En un 
país marcado por múltiples crisis.

Diversos estudios evidencian una 
prevalencia creciente de condiciones 
emocionales desfavorables en la población 
venezolana, especialmente en grupos 
vulnerables y en zonas severamente 
impactadas por las circunstancias 
socioeconómicas adversas (Psicodata, 
2024; Organización Panamericana de la 
Salud, 2025). En particular, Acosta (2021) 
advierte que la pandemia de COVID-19 
intensificó las afectaciones psicosociales, 
generando impactos emocionales como 
miedos irracionales, ansiedad e inestabilidad 
del ánimo; cognitivos, como la sensación de 
pérdida de control y pensamientos negativos 
recurrentes; y conductuales, alteraciones del 
sueño, consumo de sustancias y problemas 
de convivencia. Estos hallazgos refuerzan la 
necesidad de priorizar la salud mental en la 
agenda pública y comunitaria.

Desde una perspectiva estratégica, la 
campaña “Compartir 2025” ha desarrollado 
acciones que fomentan espacios de 
acompañamiento, diálogo y apoyo 
comunitario, alineados con estándares 
internacionales de derechos humanos 
y políticas públicas de salud vigentes, 
promoviendo un enfoque integral y 
participativo en la atención psicosocial 
(Organización Mundial de la Salud, 2025). 
La estructura comunicacional de la campaña 
integra símbolos, valores institucionales y un 
sentido colectivo que buscan fortalecer las 
redes sociales y promover transformaciones 
culturales pertinentes al contexto venezolano. 
Como señala Pellicer-Jordá (2016), la ética 
en la comunicación trasciende la veracidad, 
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considerando la intencionalidad, el impacto 
social y la justicia comunicativa, aspectos 
que se evidencian en el compromiso de 
esta iniciativa por humanizar el mensaje y 
promover vínculos afectivos.

En este marco, la publicidad social no solo 
cumple una función de concienciación, sino 
que se convierte en una herramienta para 
articular consensos y favorecer el bienestar 
colectivo. López (2019) sostiene que, cuando 
el discurso publicitario alcanza un nivel de 
consolidación conceptual, su estética se 
orienta a lo ético, involucra al espectador y 
lo transforma en un sujeto activo capaz de 
generar cambios profundos en la esfera 
social. De acuerdo con Benavides (2012), la 
publicidad social constituye una herramienta 
estratégica para legitimar la acción pública y 
orientar la comunicación hacia la cohesión 
social. Esta perspectiva se refleja en la 
propuesta visual de Cáritas Venezuela, que 
humaniza el mensaje, promueve vínculos 
afectivos y consolida la publicidad social 
como instrumento de transformación cultural.

En consecuencia, la campaña “Compartir 
2025” se configura como un referente de 
gobernanza ética aplicada a la salud mental 
en Venezuela. Su diseño comunicacional, 
sustentado en valores institucionales y 
principios de derechos humanos, demuestra 
que la publicidad social puede trascender 
la función informativa y convertirse en un 
instrumento estratégico para la cohesión 
colectiva. En un contexto marcado por 
crisis humanitarias, recesión económica 
e hiperinflación, este tipo de iniciativas 
legitiman la acción social y promueven un 
cambio cultural orientado a la resiliencia 
comunitaria y al fortalecimiento del bienestar 
psicológico como eje prioritario de la agenda 
pública.

7.0 COHERENCIA TEÓRICA Y RIGOR 
METODOLÓGICO

En este marco metodológico, la campaña 
“Compartir 2025” de Cáritas Venezuela 
emerge como el caso emblemático de esta 
investigación. Su selección no obedece 
a criterios aleatorios, sino estratégicos, 
en tanto constituye un modelo referencial 

de publicidad social que materializa los 
valores éticos en sus mensajes y prácticas, 
revelando un impacto organizacional y social 
discernible. La relevancia de este caso radica 
en su capacidad para vincular la teoría con 
la práctica, ofreciendo evidencias concretas 
de cómo los principios éticos se traducen 
en acciones comunicacionales y resultados 
sociales.

El análisis se estructura a partir de 
técnicas de confrontación empírica, como la 
coincidencia de patrones y la triangulación 
de datos (Yin, 2014), lo cual no solo 
fortalece la credibilidad y confiabilidad 
en los hallazgos (Guba y Lincoln, 1985). 
Según, Izcara (2014) la triangulación teórica 
implica recurrir a diversas perspectivas 
para interpretar los datos, evitando que la 
investigación cualitativa se limite a confirmar 
presupuestos previos y orientándola hacia la 
generación teórica.

La publicidad social, concebida desde la 
gobernanza ética, deja de ser un simple 
medio de transmisión de mensajes para 
convertirse en un espacio de resonancia 
colectiva. Su fuerza no radica únicamente 
en la veracidad del contenido, sino en la 
intencionalidad que lo sustenta, en los efectos 
que produce y en la justicia comunicativa 
que promueve. Tal como sostiene Pellicer-
Jordá (2016), la ética en la comunicación no 
puede limitarse a la veracidad del discurso, 
sino que debe integrar la intencionalidad, los 
resultados comunicativos y la dimensión de 
justicia. 

En este sentido, la campaña “Compartir 
2025” de Cáritas Venezuela constituye 
un ejemplo paradigmático, al articular un 
mensaje que no solo sensibiliza, sino que 
invita a la reflexión sobre la salud mental 
como un derecho colectivo, consolidando la 
publicidad social ética como un catalizador 
de transformación organizacional y como 
motor de construcción de una ciudadanía 
consciente, inclusiva y solidaria.

8.0 RESULTADOS
El análisis cualitativo realizado, 

fundamentado en una revisión de textos 
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relevantes sobre el tema bajo análisis y en el 
estudio de caso de la campaña “Compartir 
2025” de Cáritas Venezuela, evidencia 
que la publicidad social con un enfoque 
ético tiene un impacto multifacético en las 
organizaciones. Este estudio, al ser validado 
empíricamente, confirma las proposiciones 
teóricas iniciales. 

La campaña “Compartir 2025”, 
seleccionada como unidad de análisis, se 
estudió como fenómeno comunicacional 
integral. Dentro de ella, el cartel institucional 
fue abordado mediante análisis semiótico-
discursivo, por tratarse de la pieza visual 
central que sintetiza el mensaje ético de 
la organización. Este cartel no se analizó 
de forma aislada, sino como expresión 
representativa de los valores, propósitos y 
estrategias comunicacionales de Cáritas 
Venezuela en el marco de la campaña.

Los hallazgos demuestran que la 
integración de principios éticos en la 
publicidad social no constituye una 
formalidad discursiva, sino que cataliza 
transformaciones organizacionales 
medibles. Estos efectos se articulan 
mediante mecanismos interconectados que 
reconfiguran tanto la dinámica interna como 
la proyección externa de las instituciones. 
En este sentido, la publicidad social ética 
opera como un dispositivo estratégico que 
visibiliza el compromiso institucional con 
el bienestar colectivo, la sostenibilidad y la 
corresponsabilidad.

La campaña surge en un contexto 
nacional marcado por la inestabilidad del 
sistema de salud, el debilitamiento de las 
redes comunitarias y el incremento de 
factores de riesgo psicosocial. En medio 
de esta complejidad, la salud mental se 
posiciona como una dimensión crítica, 
frecuentemente desatendida, que requiere 
abordajes integrales y culturalmente 
pertinentes. La propuesta comunicacional 
de Cáritas Venezuela no se limita a difundir 
mensajes institucionales, sino que genera 
espacios para el acompañamiento, el 
diálogo y el apoyo comunitario, considerados 
esenciales para la protección emocional 
y la reconstrucción del tejido social. Estos 
componentes se alinean con los estándares 

internacionales de derechos humanos y 
con las políticas públicas de salud vigentes 
(Organización Mundial de la Salud, 2025), 
lo que refuerza su legitimidad ética y su 
pertinencia contextual.

El análisis semiótico del cartel institucional 
permitió identificar cinco dimensiones éticas 
fundamentales que sustentan su impacto 
organizacional y social:

- Coherencia institucional: Se evidenció 
una alineación clara entre los valores 
declarados por Cáritas Venezuela, tales 
como solidaridad, corresponsabilidad y 
dignidad humana, y su representación 
visual y discursiva en el cartel institucional. 
Esta coherencia fortalece la legitimidad de 
la organización y refuerza su reputación 
ética.

- Humanización del mensaje: La disposición 
de figuras humanas diversas, con gestos 
serenos y simbología natural, transmite un 
mensaje de inclusión, cuidado emocional 
y esperanza compartida. Esta estética 
comunicacional promueve la empatía y la 
conexión afectiva con el público. 

-	 Visibilización de la salud mental: El 
lema “Juntos sembramos esperanza y 
cosechamos salud mental” articula una 
metáfora agrícola que vincula el trabajo 
comunitario con el bienestar psicológico. 
Esta narrativa posiciona la salud mental 
como dimensión esencial del desarrollo 
humano.

-	 Legitimidad normativa: La campaña 
cumple con los principios establecidos en el 
Código de Ética de ANDA y FEVAP (2008) 
y en el Código de Prácticas de la Cámara 
de Comercio Internacional (CCI, 2018), 
en cuanto a veracidad, responsabilidad 
social, transparencia y protección del 
consumidor. Esta conformidad normativa 
refuerza su credibilidad institucional.

-	 Capacidad de movilización social: La 
imagen institucional, al integrar símbolos 
religiosos, colores afectivos y elementos 
naturales, genera una atmósfera visual 
que invita al compromiso ético y a la 
participación activa. Esta capacidad de 
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convocatoria se traduce en acciones 
concretas de acompañamiento 
comunitario.

En consecuencia, la campaña se presenta 
como un modelo referencial de publicidad 
social aplicada, al integrar valores éticos 
con prácticas comunicativas responsables 
que inciden en la cultura organizacional. 
Esta articulación fortalece las redes 
comunitarias y promueve transformaciones 
institucionales pertinentes al contexto 
venezolano. Argandoña (2008) destaca 
que la gobernanza ética se basa en el 
diálogo constante con los grupos de interés; 
González-Esteban (2013) la concibe como 
una actitud cosmopolita que incorpora 
valores universales en la gestión; y Lozano 
(2012) subraya que la ética impulsa la 
sostenibilidad y convierte la responsabilidad 
social en un imperativo estratégico. En este 
marco, la publicidad social ética no solo 
comunica principios institucionales, sino que 
los activa como ejes organizacionales.

9.0DISCUSIÓN

El análisis del cartel institucional revela que 
la congruencia entre los valores declarados 
por Cáritas Venezuela y la narrativa 
visual de la campaña “Compartir 2025” se 
configura como un mecanismo estratégico 
para la transformación organizacional. 
Esta coherencia discursiva, expresada 
en símbolos, colores, figuras humanas y 
el lema central, permite que la publicidad 
social trascienda su función informativa y 
se convierta en una manifestación ética del 
compromiso institucional.

Estos resultados se alinean con la 
noción de Pellicer-Jordá (2016), quien 
sostiene que el contenido publicitario ético 
permite a las organizaciones transmitir sus 
propósitos mediante formatos sensibles, 
emocionalmente resonantes y socialmente 
comprometidos. En este sentido, la 
campaña analizada no solo comunica, sino 
que moviliza afectos, genera identificación y 
promueve la corresponsabilidad.

De igual manera, se confirma la premisa de 
Villamizar (2021), para quien la legitimidad 

institucional constituye el fundamento teórico 
de la reputación corporativa y se construye 
a partir de la coherencia entre discurso 
y práctica organizacional. La campaña 
“Compartir 2025” refleja esta legitimidad al 
alinear su mensaje visual con los principios 
de solidaridad, dignidad humana y salud 
comunitaria que Cáritas Venezuela afirma 
representar, integrando dimensiones 
morales, cognitivas y evaluativas que 
fortalecen su credibilidad social.

Desde la perspectiva de la gobernanza 
ética, González-Esteban (2013) enfatiza que 
las organizaciones deben asumir una actitud 
deliberativa y cosmopolita, integrando 
diversas voces y valores universales en 
sus procesos de toma de decisiones. La 
campaña responde a esta exigencia al 
incorporar elementos simbólicos que apelan 
a la diversidad, la inclusión y el cuidado 
colectivo, en un contexto marcado por la 
vulnerabilidad social.

Por su parte, Lozano (2012) argumenta 
que la ética constituye el motor de la 
sostenibilidad institucional y que la 
responsabilidad social corporativa debe 
asumirse como un imperativo estratégico. 
Esta perspectiva se confirma en el caso de 
Cáritas Venezuela, donde la publicidad social 
se convierte en una herramienta eficaz para 
visibilizar la salud mental, una dimensión 
que suele permanecer oculta en las políticas 
públicas venezolanas. Al mismo tiempo, la 
campaña promueve el bienestar emocional 
como componente esencial del desarrollo 
humano, integrando valores éticos en la 
comunicación institucional y fortaleciendo la 
corresponsabilidad social.

En síntesis, los hallazgos confirman 
que la publicidad social ética, cuando se 
fundamenta en valores institucionales y 
se expresa mediante narrativas visuales 
coherentes, puede convertirse en un 
instrumento estratégico de transformación 
organizacional. En el caso de Cáritas 
Venezuela, la campaña “Compartir 2025” no 
solo comunica un mensaje, sino que encarna 
una postura ética que articula justicia 
social, salud mental y corresponsabilidad, 
consolidando una cultura institucional 
orientada al bien común.
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10.0 CONCLUSIONES

La presente investigación corrobora que la imbricación de valores axiológicos en la 
publicidad social trasciende el ámbito comunicacional para constituirse en una estrategia 
de gobernanza ética, capaz de dinamizar procesos de metamorfosis organizacional y 
cohesión colectiva. Los hallazgos evidencian la necesidad de implementar políticas internas 
coherentes, consolidar un liderazgo ético y desarrollar programas de formación continua 
que fortalezcan una cultura institucional cimentada en principios morales.

Mediante la exégesis del caso “Compartir 2025” de Cáritas Venezuela, se colige que la 
publicidad social ética opera como un catalizador para la reconfiguración de la administración 
contemporánea bajo un paradigma de responsabilidad social humanizada. Al amalgamar 
el discurso semiótico-visual con los principios fundacionales, la entidad no solo otorga 
visibilidad a fenómenos críticos de la subjetividad humana, como la salud mental, sino que 
consolida su legitimidad institucional y su sostenibilidad axiológica. En este orden de ideas, 
el estudio proporciona una arquitectura pragmática para modelos de gestión orientados a la 
transparencia, la alteridad y el reconocimiento del otro.

No obstante, se reconoce que el alcance de esta indagación, de carácter cualitativo e 
interpretativo, se circunscribe a la singularidad del fenómeno observado en la campaña 
referenciada. Por consiguiente, se exhorta a que futuras líneas de investigación trasciendan 
hacia enfoques metodológicos plurales, estudios comparativos y evaluaciones longitudinales. 
Estas aproximaciones permitirán desentrañar el impacto sostenido de la comunicación ética 
en la dignidad de los sujetos y en el tejido social de diversos ecosistemas organizacionales, 
consolidando así una gestión que no solo sea eficiente, sino profundamente humana.

Bajo esta premisa, la publicidad social no debe restringirse a la persuasión instrumental; 
debe evolucionar hacia un acto ético de acompañamiento y transformación. Tal como 
sostienen Pellicer-Jordá (2016) y Aboaasi (2025), la comunicación orientada al cambio social 
permite deconstruir los metarrelatos de la sociedad de consumo, fomentando la sensibilidad 
humana y una convivencia ética genuina. Cuando el fenómeno publicitario soslaya estas 
dimensiones, la invisibilidad se transmuta en una forma de violencia simbólica que desdibuja 
la subjetividad y segrega al actor social del relato institucional. 

En este marco, la validación empírica derivada del estudio de caso permite sintetizar la 
repercusión organizacional de la publicidad social ética en tres dimensiones fundamentales:

1.	Coherencia entre discurso y acción. Promueve la convergencia entre el discurso 
comunicacional externo y las prácticas organizacionales internas. Esta congruencia 
fortalece la cultura institucional y mejora la legitimidad percibida entre empleados y 
colaboradores, fomentando la confianza y estimulando un compromiso efectivo dentro de 
los equipos de trabajo (Kotler y Lee, 2007; Viñarás Abad, 2018).

2.	Construcción de confianza. La transparencia y veracidad en los mensajes sociales son 
determinantes para consolidar la reputación corporativa. Al mantener fidelidad con sus 
valores institucionales, la organización establece vínculos sostenibles con sus grupos de 
interés. Conforme a Villamizar (2021), la legitimidad institucional constituye el fundamento 
teórico de la reputación, integrando dimensiones morales, cognitivas y evaluativas que, 
en el caso de Cáritas Venezuela, refuerzan la credibilidad social ante contingencias del 
entorno. 

3.	Fomento de la corresponsabilidad colectiva. La adopción de este enfoque supera la 
participación individual para fortalecer alianzas estratégicas y ampliar el alcance del 
compromiso comunitario (Organización de Naciones Unidas, 2015). Esta dinámica 
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también fortalece la gobernanza ética interna, favoreciendo ambientes laborales 
resilientes y colaborativos. En este sentido, López (2019) enfatiza que la responsabilidad 
social debe entenderse como una estrategia integral de gestión, capaz de articular la 
publicidad social con la construcción de valor responsable.
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